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TITULARES SUPLENTES

Jorge Augusto PAZ CASTILLO DAN|EI RAMiTO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

Marcos Hernán HERRERA GÓMEZ Gabriel Victorio MONTES ROJAS

-Diego SARAVIA TAMAYO Adrián Maximiliano MONETA PIZARRO

Expedient e N' 62 86 / 2 3. - Pú9. l/2.-

SALTA, 30 de set¡embre de 2024

Expediente No 6286/23.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CD-ECO No 383/23 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓI/ICAS, JURíOICNS Y
SOCIALES, por la cual solic¡ta autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes
y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría
de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura ECONOMETRíA ll ( 1o cuatrimestre - 4
año) - Carrera de Licenciatura en EconomÍa (Planes de Estudio 2003 y 2022) - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 30 y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se verifica que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 64 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 260124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14o Sesión Ordinaria del27 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1O.- AUIOT|ZAT A IA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURíDICAS Y
SOCIALES a convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación
Simple para la Asignatura ECONOMETRíA ll (1o cuatrimestre - 4 año)- Carrera de Licenciatura
en Economía (Planes de Estudio 2OO3 y 2022) - Sede Salta.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:
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ARTíCULO 3".- Establecer que la designación resuttante del concurso se imputará al cargo
vacante por renuncia del Dr. Marcos Herrera Gómez (Res. CS No '151l23). Cargo contemplado
en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N" 393/24.

ARTICULO 4o.- Comunicar a. Facultad de Ciencias de la Ciencias Económicas, rcas y
A SUSSociales y miembros del Jurado. Cumplido, siga a la mencionada Unidad

efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Untversidad.-
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